N° 28 
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del catorce de junio de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera Paut, Sanabria, Guier, Alfaro, Iglesias, Trejos, Sánchez, González y Ramírez, y del señor Magistrado Suplente Licenciado Agustín Herrera Echeverría.
Artículo II
Fue declarado sin lugar el recurso de habeas corpus establecido por Tobías Araya Quesada, en su favor, por constar del informe del señor Juez Primero Penal de esta provincia y de la sumaria respectiva, que la restricción de libertad del recurrente tiene como base un auto de detención provisional dictado con apoyo en pruebas concretas que lo sindican como autor del delito de lesiones graves o tentativa de homicidio en perjuicio de Salvador Gómez Víquez y otro.


